
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001410500120220040001 Consulta Ruben Dario De La 
Rosa Oyola

Empresa Jeronimo 
Martins - Tiendas Ara

06/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir La 
Consulta De La Sentencia 
De Fecha Cuatro (04) De 
Octubre De Dos Mil 
Veintitrés (2023), Proferida 
Juzgado Municipal De 
Pequeñas Causas 
Laborales De Monteria, 
Inferior Funcional De Este 
Juzgado, Atendiendo A Lo 
Dispuesto Por El Art. 69 
Del C.P.L. Y Ss Y La 
Sentencia C 424 Del 8 De 
Julio De 2015, Dentro Del 
Proceso De La Referencia. 
Segundo: En Atención A Lo 
Dispuesto En El Numeral 1 
Del Artículo 131 De La Ley 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2213 De 2022, 
Ejecutoriada La Decisión 
Que Admite La Consulta, 
Se Correrá Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por 
Escrito, Por El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Iniciando Por La Parte A 
Favor De Quien Se Surte 
El Grado Jurisdiccional De 
Consulta (Demandante), 
Término Que Empezará A 
Correr A Partir Del Dia Diez 
(10) De Octubre De Dos Mil 
Veintitrés (2023) Hasta El 
Dia Dieciesiete (17) De 
Octubre De Dos Mil 
Veintitrés (2023) , Al 
Finalizar Dicho Término, 
Inmediatamente Al 
Siguiente Día Hábil, 
Empieza A Correr El Mismo 
Término A La Parte 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Contraria (Demandado), Es 
Decir Desde El Día 
Dieciocho (18) De Octubre 
De Dos Mil Veintitrés 
(2023) Al Veinticuatro (24) 
De Octubre De Dos Mil 
Veintitrés (2023). Tercero: 
Los Escritos Deberán 
Allegarse Únicamente Al 
Correo Institucional De 
Este Despacho El Cual Es 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Recibido Éstos, 
Por Secretaría Se 
Conservarán En Línea Los 
Ejemplares De Los 
Alegatos, Para Consulta 
Permanente Por Cualquier 
Interesado. Vencido El 
Traslado Regrésese El 
Expediente Al Despacho 
Para Proveer. 

23001310500520230012200 Ejecutivo Colfondos S.A      Ferreteria Electrica Ltda 06/10/2023 Auto Declara Incompetente 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Pensiones Y Cesantías En Liquidacion - Falta De Competencia - 
Primero: Declarar La Falta 
De Competencia Por 
Factor Territorial Para 
Conocer De La Presente 
Demanda Ejecutiva 
Laboral, Promovida Por La 
Entidad Colfondos S.A 
Pensiones Y Cesantias 
Contra Ferreteria Electrica 
Ltda En Liquidacion, 
Conforme A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Remitir Por Medio De La 
Oficina Judicial El Presente 
Proceso A Los Juzgados 
Laborales Del Circuito De 
Bogotá (Reparto), Para Su 
Conocimiento. Tercero: 
Déjense Las Constancias Y 
Anotaciones De Rigor En 
Los Archivos Del 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Despacho. Cuarto: Contra 
Esta Decisión No Procede 
Recurso Alguno, Conforme 
Lo Prevé El Inciso Primero 
Del Artículo 139 Del C.G.P, 
Aplicable Por Remisión 
Normativa Del Artículo 145 
Del C.P.T.S.S. 

23001310500520230015400 Ejecutivo Margarita Del Carmen 
Florez Higuita

Ese Hospital San Jose 
De Tierralta Cordoba

06/10/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Unico: 
Negar Mandamiento De 
Pago Solicitado Por 
Margarita Del Carmen 
Florez Higuita En Contra 
De La E.S.E Hospital San 
Jose De Tierralta, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 

23001310500520230015200 Ordinario Angelica Maria Castaño 
Avilez

Colombiana De 
Pensiones Y Otros

06/10/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Abstenerse De Celebrar 
Las Audiencias De Que 
Tratan El Artículo 77 Del 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cptss El Día, El Diez 10 De 
Octubre De 2023, A Las 
3:00 P.M., Por Las 
Razones Indicadas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: Fijar 
Como Nueva Fecha, 
Jueves Diecinueve (19) De 
Octubre De Dos Mil 
Veintintres 2023, A Las 
Cuatro (4:00Pm) De La 
Tarde, Día En La Que Se 
Evacuaran Las Etapas 
Previstas En Las 
Audiencias Del Artículo 77 
Del Cptss. Tercero: Aclarar 
Que El Numeral Segundo 
Del Auto Adiado 27 De 
Septiembre De 2023 El 
Cual Quedará Así: Cuarto: 
Reconozcase Y Tengase A 
Los Abogados Roberto 
Jose Arboleda Solano 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Como Apoderado Judicial 
De Sociedad Portuaria 
Regional De Cartagena, 
Alexander Gomez Perez 
Como Apoderado Judicial 
De Compañía De Seguros 
Bolivar Sa, Martha Ayala 
Rojas Como Apoderado 
Judicial De Ministerio Del 
Trabajo, Lida Marcela 
Machado Petro Como 
Apoderado Judicial De 
Colpensiones, Emiro 
Andres Manrique Romero 
Como Apoderado Judicial 
De Positiva Compañía De 
Seguros Sas, Carmen 
Fonseca Quintero Como 
Apoderado Judicial De 
Clinica Blas De Lezo Sas, 
Erika Marcela Cardenas 
Avila Como Apoderado 
Judicial De Nueva Empresa 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Promotora De Salud Nueva 
Eps, En Los Términos Y 
Para Los Fines Indicados 
En La Escritura Pública 
Anexa. Se Consultarán Por 
Secretaria Del Despacho, 
Los Antecedentes 
Disciplinarios De Los 
Juristas

23001310500520210031900 Ordinario Berenice Bernarda De 
La Peña Ospino

Proteccion Sa 06/10/2023 Auto Decide - Unico: 
Entregar Los Siguientes 
Títulos Judiciales: Entidad 
Demandada Numero Del 
Titulo Valor Porvenir S.A 
427030000880471 
1.908.526 Proteccion S.A 
427030000887770 
1.908.526 Colpensiones 
427030000895185 
1.908.526 Por Concepto 
De Costas Procesales Del 
Proceso Ordinario, 
Liquidadas, Aprobadas Y 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pagadas Por 
Colpensiones, Porvenir S.A 
Y Proteccion S.A, Al La 
Demandante O A Su 
Apoderado Judicial 
Siempre Y Cuando Cuente 
Con Facultades Para 
Recibir Conforme Poder 
Anexo. Por Secretaria Se 
Verificará Tal Facultad. 

23001310500520230011700 Ordinario Carmen Ines Marsiglia 
Pastrana

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

06/10/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
La Demandada, 
Colpensiones Y Porvenir 
Sa Por Las Razones 
Indicadas En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Fijar Como 
Fecha Para Celebrar 
Audiencia De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento Y 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Fijación Del Litigio, 
Consagrada En El Artículo 
77 Del Cpl Y Ss, 
Modificada El Artículo 11 
De La Ley 1149 De 2007 Y 
La De Trámite Y 
Juzgamiento Consagrada 
En El Artículo 80 Del Cpl Y 
Ss, Modificado Por El 
Artículo 12 De La Ley 1149 
De 2007. El Día Jueves 
Diecinueve (19) De 
Octubre Del Dos Mil 
Veintitrés, A Las Nueve 
(9:00) Am. Tercero: Se 
Advierte A Las Partes Que 
En Atención A Lo 
Dispuesto Por El Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Esta Audiencia Se 
Celebrará En Forma Virtual 
A Través De La Plataforma 
Life Size De Microsoft, Por 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Lo Cual A Su Correo Se Le 
Hará Llegar La Debida 
Citación Con Las 
Indicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Se Insta 
A Las Partes A Disponer 
De Los Medios 
Tecnológicos Necesarios 
Para Su Participación En 
Ella, Tal Es El Caso De 
Equipo De Cómputo O 
Celular Y Conexión A 
Internet. Cuarto: Requerir A 
Las Partes Para Que De 
Forma Inmediata Informen 
Al Despacho Los Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado Y Parte 
Procesal, Que Deban 
Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Remitidos Al Correo Del 
Despacho 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Hasta Un (1) 
Día Antes De La Audiencia. 
Quinto: Las Partes, Es 
Decir, El Demandante Y 
Demandados, Deberán 
Comparecer Con O Sin 
Sus Apoderados Judiciales 
A La Audiencia Prevista, 
So Pena De Verse 
Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 5 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 2001

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310500520180014300 Ordinario Eduardo  Santos Velez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

06/10/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Primero: 
Poner En Conocimiento A 
La Parte Ejecutante, El 
Contenido De La 
Resolución Sub130076 Del 
18 De Mayo De 2023, 
Emitida Por La Entidad 
Ejecutada Colpensiones, 
Para Que Si Lo Considere 
Se Pronuncie En El 
Término De Tres (03) Días. 
Segundo: Hecho Lo 
Anterior, Regrésese El 
Expediente Al Despacho 
Para El Trámite 
Subsiguiente

23001310500520230021900 Ordinario Francisco Javier 
Monsalve Rua

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

06/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Tengase Por 
Subsanada Y Admitir La 
Demanda Presentada Por, 
Francisco Javier Monsalve 
Rua Contra, Colpensiones. 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Segundo: Tengase Como 
Válidas Las Direcciones 
Electrónicas Colpensiones 
Notificacionesjudicialescolp
ensiones.Gov.Co Para 
Notificaciones Judiciales A 
Los Demandados. Los 
Cuales Fueron Aportados 
En El Escrito De La 
Demanda. Tercero: Desele 
Traslado A Los 
Demandados Por El 
Término De Diez (10) Días 
Para Que Contesten, Una 
Vez La Notificación Haya 
Quedado Surtida, Esto Es 
A Los Dos (2) Días Hábiles 
Siguientes Al Envío Del 
Mensaje, De Conformidad 
A Lo Estipulado En El 
Artículo 74 Del Cpt Y De La 
S.S Y El Inciso 3Ro Del 
Artículo 8 De La Ley 2213 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 9 De Octubre De 2023De102



De 2022 Cuarto: 
Notifiquese A La Agencia 
Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, Tal 
Como Lo Establece El 
Artículo 612 De La Ley 
1564 De 2012 (Código 
General Del Proceso), Que 
Modificó El Art. 99 De La 
Ley 1437 De 2011, 
Aplicable Al Proceso 
Laboral Por Remisión 
Normativa Del Art. 145 Del 
C.P.T. 

23001310500520230020000 Ordinario Helena Maria De Los 
Angeles De La Ossa 
Jimenez

Banco Itau - Corpbanca 06/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Tengase Por 
Subsanada Y Admitir La 
Demanda Presentada Por, 
Helena Maria De Los 
Angeles De La Ossa Jienez 
Contra, Itau Corpbanca 
Colombia Sa Segundo: 
Tengase Como Válidas Las 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Direcciones Electrónicas 
Corpbanca Colombia Sa 
Notificaciones.Juridicoitau.
Co Para Notificaciones 
Judiciales A Los 
Demandados. Los Cuales 
Fueron Aportados En El 
Escrito De La Demanda. 
Tercero: Desele Traslado A 
Los Demandados Por El 
Término De Diez (10) Días 
Para Que Contesten, Una 
Vez La Notificación Haya 
Quedado Surtida, Esto Es 
A Los Dos (2) Días Hábiles 
Siguientes Al Envío Del 
Mensaje, De Conformidad 
A Lo Estipulado En El 
Artículo 74 Del Cpt Y De La 
S.S Y El Inciso 3Ro Del 
Artículo 8 De La Ley 2213 
De 2022 Cuarto: 
Notifiquese A La Agencia 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, Tal 
Como Lo Establece El 
Artículo 612 De La Ley 
1564 De 2012 (Código 
General Del Proceso), Que 
Modificó El Art. 99 De La 
Ley 1437 De 2011, 
Aplicable Al Proceso 
Laboral Por Remisión 
Normativa Del Art. 145 Del 
C.P.T. 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310500520230022200 Ordinario Jorge Leonardo Anaya 
Nuñez

Consorcio Alcantarillado 
Villa Cielo Y 
Solidariamente 
Municipio De Monteria

06/10/2023 Auto Decide - Primero: 
Abstenerse De Avocar El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso De Acuerdo A Lo 
Explicado En Precedencia. 
Segundo: Remitase El 
Presente Proceso Al Juez 
Municipal De Pequeñas 
Causas Laborales De 
Montería Para Que 
Continúe Conociendo Del 
Mismo

23001310500520230023900 Ordinario Juan Carlos Soto 
Carrillo

Clinica La Esperanza 
De Monteria S.A.S.

06/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero. Admitir La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Presentada Por Juan 
Carlos Soto Carrillo Contra 
Clinica La Esperanza De 
Monteria S.A.S. Segundo. 
Notifiquese Por Secretaria 
La Presente Decisión Al 
Demandado A Través Del 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 9 De Octubre De 2023De102



Correo Electrónico Anotado 
En La Demanda, Clinica La 
Esperanza De Monteria 
S.A.S 
Infoclinicalaesperanza.Co 
De Conformidad A Lo 
Dispuesto En El Artículo 8 
De La Ley 2213 De 2022 Y 
El Literal A, Numeral 1 Del 
Artículo 41 Del Cpt Y Ss, 
Modificado Por El Artículo 
20 De La Ley 712 De 2001. 
Tercero. Desele Traslado 
Al Demandado Por El 
Término De Diez (10) Días 
Para Que Conteste, Una 
Vez La Notificación Haya 
Quedado Surtida, Esto Es 
A Los Dos (2) Días Hábiles 
Siguientes Al Envío Del 
Mensaje, De Conformidad 
A Lo Estipulado En El 
Artículo 74 Del Cpt Y De La 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777

Número de Registros: 20
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S.S Y El Inciso 3Ro Del 
Artículo 8 De La Ley 2213 
De 2022.Cuarto. 
Reconózcase Y Téngase Al 
Abogado Oscar Mauricio 
Velez Silva Como 
Apoderado Judicial Del 
Demandante Juan Carlos 
Soto Carrillo En Los 
Términos Y Facultades Del 
Poder Que Le Fue 
Conferido. 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 9 De Octubre De 2023De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520230023800 Ordinario Leonardo Miguel Suarez 
Ramirez

Ricardo  Avilez 
Gonzalez

06/10/2023 Auto Decide - Primero: 
Abstenerse De Avocar El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso De Acuerdo A Lo 
Explicado En Precedencia. 
Segundo: Remitase El 
Presente Proceso Al Juez 
Municipal De Pequeñas 
Causas Laborales De 
Montería Para Que 
Continúe Conociendo Del 
Mismo. 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria
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23001310500520230003900 Ordinario Lorena Sofia Palencia Afp Proteccion 
Pensiones Y Cesantias

06/10/2023 Auto Decide - Dar Traslado 
A Las Partes, Por El 
Término De Diez (10) Días, 
Del Dictamen De Perdida 
De Capacidad Laboral 
Emitido Por La Junta 
Regional De Calificación 
De Invalidez De Antioquia, 
Realizado A La 
Demandante, Que Obra 
Dentro Del Expediente 
Digital Del Proceso De La 
Referencia Y Que Fue 
Presentado Ante Este 
Despacho El Día Dos (02) 
De Octubre De Dos Mil 
Veintitrés (2023).

23001310500520230016700 Ordinario Lourdes Maria Mendez 
Salgado

Afp Colfondos - 
Colpensiones

06/10/2023 Auto Decide - Primero. 
Devolver La Contestación 
De La Demanda 
Presentada Por Colfondos 
Para Efectos De Que Sea 
Subsanada En Los 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777

Número de Registros: 20
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Términos Señalados En 
Esta Providencia. Segundo: 
Reconocer Al Dr. Miguel 
Angel Arjona Hincapie, 
Como Apoderado Judicial 
De La Demandad 
Colfondos, En Los 
Términos Y Facultades Del 
Poder Que Le Fue 
Conferido. Tercero: 
Admitase El Llamamiento 
En Garantía A Las 
Aseguradoras Compañía 
De Seguros Bolívar Y 
Mapfre Seguros De 
Colombia Sa, Como Quiera 
Que Los Mismos Cumplen 
Con Los Requisitos 
Consagrados En El Artículo 
64 Del Cgp Aplicable Por 
Analogía A Los Procesos 
Laborales. Cuarto: Notificar 
A Los Llamados De 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777
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Conformidad Con Lo 
Establecido En 8 De La Ley 
2213 A Los Correos 
Electrónicos: 
Njudicialesmapfre.Com.Co 
Y 
Notificacionessegurosboliv
ar.Com, Informados En Los 
Certificados De Existencia 
Y Representación Legal 
Aportados Con Los 
Escritos De Llamamiento. 
Quinto: Tengase Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Colpensiones 
Como Quiera Que La 
Contestación Cumple Los 
Requisitos Del Artículo 31 
Del Cptss. Sexto: Acéptese 
La Renuncia De Poder 
Presentada Por El Dr. Jose 
David Morales Villa, Quien 
Actuaba Como Apoderado 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Judicial De La Parte 
Demandada Colpensiones, 
Conforme A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído; Advirtiéndole 
Que Hasta El Día 27 De 
Septiembre De 2023, 
Fungió Como Apoderado 
Judicial De Esa Entidad 

23001310500520210001400 Ordinario Luis Ramon Corcho 
Petro

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

06/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Líbrese Mandamiento De 
Pago En Contra De 
Colpensiones, Para Que 
Pague A Luis Ramon 
Corcho Petro Identificado 
Con La Cédula De 
Ciudadanía No. 6.685.795, 
La Suma De Setenta Y 
Tres Millones Ochocientos 
Sesenta Y Un Mil 
Novecientos Noventa Y 
Dos Pesos (73.861.992); 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777
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Por Concepto De Las 
Mesadas Pensionales 
Causadas Desde El Dia 
Dia 8 De Marzo De 2018 Al 
30 De Septiembre De 
2023, Teniendo En Cuenta 
Trece (13) Mesadas 
Anuales Según Lo 
Contemplado En El Inciso 8 
Y Parágrafo Final Del Acto 
Legislativo 01 De 2005, 
Mesadas Que Se 
Actualizaron Anualmente Y 
Previo Descuentos Para 
Cubrir Los Aportes A 
Salud, Más El Valor De La 
Actualización Anual 
Conforme Al Ipc Certificado 
Por El Dane. Así Como La 
Indexación Sobre Las 
Mesadas Generadas Y Las 
Que Se Sigan Generando 
Previo Descuento A Salud, 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 9 De Octubre De 2023De102



Hasta Que Se Produzca El 
Pago Efectivo De Las 
Mismas. Suma Esta Que 
Deberá Ser Cancelada 
Dentro De Los Cinco (5) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Este 
Proveído. Segundo: 
Decrétese El Embargo Y 
Secuestro De Los Dineros 
Depositados Por La 
Entidad Demandada 
Colpensiones, En Las 
Siguientes Entidades 
Bancarias Banco De 
Occidente Y Banco Gnb 
Sudameris. Ofíciese Con 
La Advertencia Que Se 
Hará La Retención De Los 
Dineros Siempre Que 
Pertenezca A Cuentas 
Propias De La Ejecutada, 
Hágansele Las Precisiones 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777
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Expuestas En Esta 
Providencia Sobre La 
Excepcion A La 
Inembargabilidad De 
Dichos Recursos. Líbrense 
Los Oficios Del Caso. 
Limite De Embargo En 
Ciento Diez Millones 
Setecientos Noventa Y Dos 
Mil Novecientos Ochenta Y 
Ocho Pesos (110.792.988). 
Tercero: Entregar El 
Siguiente Título Judicial: 
Entidad Demandada 
Numero Del Titulo Valor 
Colpensiones 
427030000895184 
2.946.551 Por Concepto 
De Costas Procesales Del 
Proceso Ordinario, 
Liquidadas, Aprobadas Y 
Pagadas Por Colpensiones 
Al Demandante O A Su 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Apoderado Judicial 
Siempre Y Cuando Cuente 
Con Facultades Para 
Recibir Conforme Poder 
Anexo. Por Secretaria Se 
Verificará Tal Facultad. 
Cuarto: Notifíquese Este 
Proveído Personalmente A 
La Parte Ejecutada, En 
Atención A Lo Dispuesto 
En El Inciso Segundo Del 
Artículo 306 Del C.G.P 
Aplicable Por Expresa 
Remisión Normativa Al 
Procedimiento Laboral Que 
Trae El Artículo 100 Del 
C.P.L Y Una Vez La 
Solicitud De Ejecución Fue 
Presentada Posterior A Los 
Treinta Días Desde La 
Emisión Y Notificación Del 
Auto Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777
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El Superior; Notificación 
Que Se Producirá 
Conforme A Lo Dispuesto 
En El Artículo 8 De La Ley 
2213 De 2022, Es Decir 
Mediante Los Medios 
Electrónicos Disponibles A 
La Dirección De Correo 
Reportada Por La Entidad 
En Sus Paginas Web. 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220016300 Ordinario Marta Cecilia Regino 
Herazo   

Afp Colpensiones Y 
Otros

06/10/2023 Auto Decide - Primero. Dar 
Traslado A Las Partes, Por 
El Término De Diez (10) 
Días, Del Dictamen De 
Perdida De Capacidad 
Laboral Emitido Por La 
Junta Regional De 
Calificación De Invalidez 
De Antioquia, Realizado A 
La Demandante, Que Obra 
Dentro Del Expediente 
Digital Del Proceso De La 
Referencia Y Que Fue 
Presentado Ante Este 
Despacho El Día Cuatro 
(04) De Octubre De Dos Mil 
Veintitrés (2023). 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777
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23001310500520230024000 Ordinario Miladis  Padilla Perez Lilia Rosa Martinez 
Lozano

06/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Demanda Presentada 
Por, Miladis Padilla Perez 
Contra Lilia Rosa Martinez 
Lozano Propietaria Del 
Establecimiento De 
Comercio Restaurante 
Doña Yiyo Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Otorgar Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Subsanar Las 
Falencias Enunciadas 
Anteriormente, De Igual 
Forma Deberá Enviar El 
Escrito De Subsanación Al 
Respectivo Correo De Los 
Demandados; Y Aportar 
Dicha Acreditación A Este 
Despacho, So Pena De Ser 
Rechazada

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777
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23001310500520200005300 Ordinario Orlando Jose De Oro 
Vergara

Banco Itau 06/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Segundo: 
Obedecer Y Cumplir Lo 
Resuelto Por El Superior. 
Segundo: Requerir A Las 
Partes Para Que En Un 
Término De Tres (3) Días 
Informen O Ratifiquen El 
Despacho El Mencionado 
Acuerdo En El Sentido De 
Señalar Si Las Erogaciones 
Cobradas Por Medio De 
Este Proceso Se 
Encuentran Cobijadas Por 
Medio De Ese Acuerdo. 

23001310500520230023300 Ordinario Rafael Alfonso Martinez 
Vergara

Soproas S.A. 06/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero. Admitir La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Presentada Por Rafael 
Alfonso Martinez Vergara 
Contra, Metrosinu Sa, 
Identificada Con Nit 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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812.007.584 Por Lo Antes 
Expuesto En La Parte 
Motiva. Segundo. 
Notifiquese Por Secretaria 
La Presente Decisión A La 
A Través Del Correo 
Electrónico Anotado A La 
Demandada Metrosinu Sa 
Al Correo Electrónico De 
Notificacionesjudicialesmetr
osinu.Com.Co 
Talentohumanometrosinu.C
om.Co Conformidad A Lo 
Dispuesto En El Artículo 8 
De La Ley 2213 De 2022 Y 
El Literal A, Numeral 1 Del 
Artículo 41 Del Cpt Y Ss, 
Modificado Por El Artículo 
20 De La Ley 712 De 2001. 
Tercero. Desele Traslado 
Al Demandado Por El 
Término De Diez (10) Días 
Para Que Contesten, Una 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Vez La Notificación Haya 
Quedado Surtida, Esto Es 
A Los Dos (2) Días Hábiles 
Siguientes Al Envío Del 
Mensaje, De Conformidad 
A Lo Estipulado En El 
Artículo 74 Del Cpt Y De La 
S.S Y El Inciso 3Ro Del 
Artículo 8 De La Ley 2213 
De 2022. Cuarto. 
Reconózcase Y Téngase A 
La Abogada Estefany 
Katerine Acosta Villalobos 
Como Apoderado Judicial 
De La Demandante En Los 
Términos Y Facultades Del 
Poder Que Le Fue 
Conferido. 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

3a90ccfb-1b8a-4d6d-ae7d-8237d9a6b777

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 9 De Octubre De 2023De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520230016500 Ordinario Rafael Enrique Verbel 
Hernandez

Administradora 
Colpensiones

06/10/2023 Auto Decide - Primero: 
Emplazar A Los Herederos 
Indeterminados, Carlos 
Guillermo Cubillos 
Lacharme, Emiro Carlos 
Barguil Cubillos Luis 
Alejandro Barguil Cubillos, 
Quienes Se Les Designó 
Curador De Conformidad 
Con El Artículo 29 Del 
Cptss

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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